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Una vez estudiada la demanda, se observa la necesidad de 

proceder a su INADMISIÓN, con el fin que sea adecuada a los estrictos 

lineamientos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo y demás normas aplicables a este momento 

procesal, otorgando el término de diez (10) días, de conformidad con el 

artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, para que se corrija la demanda en lo 

siguiente: 

 
PRIMERO: El demandante debe adecuar de manera clara las 

pretensiones de la demanda de conformidad con el numeral 2º del artículo 

162 del CPACA, por cuanto, en lo que tiene que ver con el daño emergente 

reclamado como perjuicio material, no se puede tomar como referencia otro 

proceso, sino que se debe individualizar la pretensión de manera 

independiente en esta demanda.  

 

 SEGUNDO: Se debe estimar razonablemente la cuantía, de 

conformidad con el artículo 157 del CPACA, como quiera que el 

demandante la estimó considerando solo los perjuicios morales, cuando 

existen otros perjuicios como los materiales que se están reclamando. Por 
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ello, debe ajustarla siguiendo los parámetros señalados en la norma antes 

indicada, a fin de determinar la competencia por factor cuantía. 

 

Se advierte, que la omisión a la presente disposición dará 

lugar al RECHAZO de la demanda, como lo indica el numeral 2º del artículo 

169 del C.P.A.C.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Magistrado Ponente 

 


